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El programa Suma + para el 2016 no se renovará, así: 
 

 A partir del día 31 de enero de 2016 todas las tarjetas dejarán de 
acumular puntos Suma +. 

 Todos los puntos acumulados se podrán canjear según el catálogo 
en vigor (http://www.sumamas.ruralvia.com) antes del día 30 de 
abril de 2016, fecha tras la cual caducarán. 

 
Saludos 

http://www.sumamas.ruralvia.com/

